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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

X
TREINTA PESETAS AL AÍÍO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (.Dccrelo de 28 de 
Noviembre de 18111.)

Inmediatamente que los señoras , Los señores secretarios cuidarán Dajosumás 
alcaldes y secretarios reciban este estrecha responsabilidad 'de conservar los nú- 
Bo l b t in , dispondrán que se fijo un ¡ meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
ejemplar en el sitio de costumbre, 1 mente pata su encuadernación, que deberá veri- 
donde permanecerá basta el recibo i ficarso al final de cada semestre, 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.
i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

e

s

y 
o 
n

o 
o 
a 
is 
n 
LC

REAL ORDEN.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado se ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Barcelona contra un acuerdo de la 
Comisión provincial sobre pago de ciertas can
tidades á D. Antonio Camps y Montañola.

De lo expuesto por la Municipalidad en el re
curso y en el informe que acerca de este asunto 
tiene emitido, resulta que I). Liberato Valentín 
de Torres, con fecha 16 de Enero de 1871, solí- j 
citó que, conforme á la ley y reglamento de en
sanche de poblaciones, se verificase la cesión al 
Ayuntamiento de un terreno viable de su pro
piedad. sito entre las alineaciones de la callo de 
Cortés, proponiendo después en 25 de Febrero 
siguiente la urbanización de la citada calle en 
el terreno de su propiedad, mediante la oportu
na valoración de este y acuerdo respecto á la 
forma del pago.

El Arquitecto municipal informó que, en el 
caso de acordar la urbanización del trozo de la 
calle de Cortés, seria cuando procedería ó no ad
mitir las proposiciones formuladas: opinando la

Junta de ensanche que á causa de la escasez de 
fondos, y no ser la expropiación de naturaleza 
urgente, no podía por entonces acceclerse á la 
instancia de 1). Liberato Valentín de Torres, sin 
perjuicio de que se procediese al justiprecio del 
terreno.

Nombrados los peritos, recurrió al Ayunta
miento en 13 de Julio D. Antonio Camps, nuevo 
dueño de los terrenos, manifestando que habien
do pedido el anterior propietario I). Liberato 
Valentín de Torres la cesión de sólo 30 metros, 
dejando de incluir 10 por ambos lados de la pro
yectada calle, estimaba para evitar un nuevo 
expediente que se encargase á los peritos que 
hiciesen extensiva á dichos 10 metros la valo
ración que debian practicar; pero el Ayunta
miento, fundado en la penuria de su Hacienda y 
en que el asunto no tenia ninguna urgencia, 
acordó se suspendiese la tasación, declarando 
no haber lugar á proveer respecto de la instan
cia de Camps.

Reclamó este contra la expresada resolución 
en 24 de Febrero de 1872; y el Ayuntamiento, 
previo dictamen de sus comisiones en el sentido 
de que habiendo cambiado las circunstancias 
que motivaron el acuerdo reclamado podía pro
cederse al justiprecio del terreno, teniendo pre
sentes las disposiciones sobre compensaciones, 
resolvió de conformidad con esta propuesta, 
aceptando después en 26 de Juuio de 1873 la ta
sación pericial, y disponiendo que siguiese el 
expediente la tramitación correspondiente.

Sin otra diligencia ni acuerdo del Ayunta
miento se formalizó la escritura de venta" entre 
el Alcalde y D. Antonio Camps, traspasando este / 
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los terrenos de su propiedad al Municipio, y 
obligándose este á satisfacer 180.003 pesetas 83 
céntimos en plazos iguales de un año cada uno 
y el 5 por 100 del precio de la cesión, á cuyo ñu 
se consignarian en los presupuestos municipa
les de los años correspondientes las cantidades 
necesarias para pago del capital y abono de in
tereses, hipotecando el misino terreno cedido en 
garantía de aquellas obligaciones.

A virtud de demanda de Camps ante el Juz
gado de primera instancia de las Afueras, refe
rente ai pago de intereses-vencidos, que luego 
amplió en cuanto al importe del primer pla
zo. despachó aquel mandamiento de ejecución 
contra los bienes del Ayuntamiento; pero susci
tada competencia por el Gobernador, é inhibido 
en su consecuencia el Juzgado del conocimiento 
del asunto, pasó á la Comisión provincial, ante 
la cual reprodujo Camps sus reclamaciones, in
terponiendo por su parte el Ayuntamiento ante 
el Juzgado demanda ordinaria para que se decla
rase rescindióle y rescindido el contrato de ven
ta por los vicios y faltas de que adolecía. La 
Comisión provincial en 19 de Julio de 1876 re
solvió que sin dilación alguna satisficiese el 
Ayuntamiento, con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto especial del ensanche, la 
cantidad de 52 876 pesetas 17 céntimos, importe 
de los plazos del capital é intereses pendientes 
de pago, fundándose para ello: primero, en que 
cualesquiera que fueren los vicios que ofrezca 
el expediente instruido en la Municipalidad, no 
privan al contrato en cuestión de los elementos 
esenciales de validez que establece el derecho 
y que ha reconocido el mismo Ayuntamiento al 
verificar el pago de dos de los plazos estipula
dos; y segundo, en que á pesar de haberse pro
movido por el Ayuntamiento demanda para la 
rescisión del contrato, no puede suspenderse la 
obligación de satisfacer á Camps la cantidad 
que le adeuda ínterin no recaiga ejecutoria de
clarándose rescindido, ni cabía destruir la fuer
za ejecutoria del instrumento público con que 
Camps obtuvo del Juzgado el mandamiento de 
ejecución dictado en 17 de Junio de 1874.

Contra esta resolución hainterpuestoel Ayun
tamiento recurso de alzada para ante el Gobier
no, solicitando que se deje sin efecto y se de
clare la ineficacia ó insubsistencia de la escri
tura en que se funda Camps por razón de los 
vicios, informalidades é infracciones legales de 
que adolece en el orden administrativo, y á este 
efecto dice que uno de los peritos no estaba ju
ramentado; que el Alcalde carecía de capacidad 
para otorgar el contrato; que la valoración de 
terrenos no se hizo en venta y renta y con ex
presión de todas las circunstancias; que se in
fringió el art. 10 de la ley de ensanche de pobla
ciones, en cuanto no se hicieron presentes la úl
tima escritura de venta de los solares y los da
tos referentes al valor de la propiedad en la 
zona en que estaba el terreno expropiado; que 
tampoco cumplieron los peritos la prevención 
que se les hizo de que tuvieran presentes las 
disposiciones relativas á la compensación; que 
la expropiación no fue decretada de oficio; sino

á instancia del interesado, por lo cual, en vez 
de establecerse el pago en metálico, debió es
tarse á lo prescrito en el art. 13 de la ley citada; 
que se infringieron asimismo los artículos 3y6 
de la misma y las prescripciones generales de 
la contabilidad municipal, estipujando el pago 
con cargo al presupuesto ordinario y no al es
pecial del ensanche; que al cumplimiento de la 
escritura so hipotecaron las tierras cedidas, y 
esto no polia tener lugar sin la aprobación del 
Gobierno, con arreglo al art. 80 de la ley muni
cipal; que hay lesión en más de la mitad del 
justo precio, porque en vez de haberse tasado 
los terrenos según su clase y las condiciones y 
situaciones que tenían ántes de aprobarse el pla
no del ensanche, se señaló aproximadamente el 
mismo valor al terreno viable que a! edificable, 
bajo cuyo concepto se fijó una peseta el palmo 
cuadrado; y por último, que según está acredi
tado, un mes ántes de que la Comisión prqvin 
cial señalase día para la vista el Ayuntamiento 
dedujo demanda ordinaria ante el Juzgado para 
que ía escritura se declarase rescindióle y res
cindida, y por lo tanto la Comisión debió abste
nerse de dictar su fallo hasta que hubiese ter
minado la contienda judicial. Impugnando des
pués los fundamentos de aquel, añade que, sien
do vicioso el contrato desde su origen, no puede 
considerarse subsistente como sostiene la Comi
sión provincial, y miéntras no recaiga ejecuto
ria en juicio incoado en el Juzgado del distrito 
del Pino deben reputarse en suspenso las obli
gaciones que de aquel proceden; y por último, 
que el fallo de la Comisión provincial contiene 
una novación del contrato, en cuanto manda que 
el Ayuntamiento satisfaga á Camps l is cantida
des reclamadas con cargo al presupuesto espe
cial del ensancho, siendo así que se había esti
pulado que el precio é intereses se satisfarían 
con cargo á los presupuestos ordinarios del Mu
nicipio.

La relación de estos antecedentes hace ver 
que lo mismo el acuerdo del Ayuntamiento, fe
cha 26 de Marzo de 1873, que el contrato cele
brado por el Alcalde, en virtud del cual pasaron 
á serdel Municipio los terrenos de Camps, tuvie
ron por objeto la realización de las obras nece
sarias para el ensanche, sin que altere la natu
raleza del acto la circunstancia de haberse 
adquirido dichos terrenos con anticipación al 
momento en que por razón de las edificaciones 
habrían tenido forzosamente que expropiarse. 
Esto sentado, es evidente que la apreciación de 
los actos administrativos que precedieron á la 
celebración del contrato, y las circunstancias y 
cláusulas de este en relación con un servicio de 
interés local, como es el ensanche subordinado 
á preceptos de carácter también administrativo, 
pertenece á las Autoridades de este orden, ya 
que no se trate de un contrató'ordinario de com
pra-venta. realizada por la Municipalidad en el 
concepto de entidad jurídica, sino de una ena
jenación anticipada propuesta por el que en su 
dia pudiera ser expropiado para la realización 
de una obra pública sometida á las prescripcio
nes de leyes y reglamentos administrativos.
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El art. GS de la vigente ley provincial de 2 de 
netubre.de 1877 establece, en efecto, que las 
Comisiones provinciales actuarán como In )U 
nales contencioso-admimstrativos en los asu 
tos Que determinan los ámenlos 83 y 84 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, y en tal con 
cepto oirán y fallarán cuando pasen a ser con 
teuciosas las cuestiones referentes al cur^P11 
miento, inteligencia, rescisión y efectos ele lo. 
contratos y remates celebrados con los Ayunta
mientos para toda especie de servicios y obras 
públicas, y de aquí se deduce que la demanua 
interpuesta por la Municipalidad ante el Júzgalo 
del distrito del Pino lo ha sido ante el Tribunal 
incompetente, debiendo haberse reclamado en 
la via gubernativa contra los- vicios y nulidades 
que se atribuyen al contrato celebrado con don 
Antonio Camps y Montañola, y según o que en 
la misma se resolviese utilizarse por el que be 
considerase perjudicado el recurso de que habla 
el art. 66 anteriormente citado de la ley pio- 

celona, fundado en las consideraciones legales 
que quedan expuestas.

Y 3 0 Que después que resuelva M. si la 
decisión fuese favorable á la competencia admi
nistrativa, adopte dicha Autoridad la .Providen
cia que estime justa, apreciando los vicios y de
fectos que se suponen en el contrato de que se 
hace mención.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 14 de Setiembre de 
1878.—0. Toreno — Sr. Gobernador de la provin
cia de Barcelona.

( Gaceta 21 de Setiembre de 1878.)

SECCION QUINTA.

El que la Municipalidad haya equivocado el 
camino, sometiendo el valor y efecto de un con 
trato de carácter administrativo, según se ha 
expresado, á un Tribunal que solo puede coiio- 
cer de las contiendas civiles nacidas de actos y 
convenciones de esa clase, no obsta a que la Ad
ministración reivindique sus atribuciones por 
los medios que las leyes ponen a su disposición, 
y en su consecuencia procede que ei Gobcrna- , 
dor de la provincia requiera de inhibición al Juz
gado que conoce de la demanda deducida por c 
Ayuntamiento, citando, en su apoyo las disposi 
cioues de la ley municipal y de la de Obras pu Jil
eas, que se refieren á obras municipales: las de 
la ley de ensanche de las poblaciones concei 
nientes al caso; las de la ley de Ayuntamientos, 
que tratan de los acuerdos de estas corporacio
nes; los aSfculos 14 y 82 de la ley de ~o de Se
tiembre de 1863, restablecidos por el decreto del 
Ministerio- Regencia de 20 de Enero de 8/o, 
elevado á ley por la de 30 de Diciembre de 1876, 
y finalmente, el art. 66 de la vigente ley pro 
vincial de 2 de Octubre de 1877. ,

Promovido asi el conflicto, deberá esperarse á 
la resolución, que recaiga para que la Autoridad 
del Gobernador dicte en su vista, y con arreglo 
á la apreciación que haga de los vicios y nuil 
dades que se atribuyen al contrato, la pro\ iden- 
cia que estime; y en el ínterin, como no es sos- 
tenible el acuerdo de la Comisión provincial, 
que reconoce la competencia de los Lribunales 
ordinarios para entender de la demanda pio- 
puesta por el Ayuntamiento, y 
ella y de lo pactado por la Municipalidad con 
D. Antonio Camps obliga á dicha corporación al 
cumplimiento de sus cláusulas, procede se ce] 
sin efecto semejante acuerdo, estimando as ia. 
zones que se aducen en el recurso que se sus 
tancia.

En resúmen, opina la Sección:
l .° Que debe dejarse sin efecto el acuerdo 

mencionado de la Comisión provincial.
2 .° Que el Gobernador de la provincia re

quiera de inhibición al Juzgado del Pino de Bar-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.

Por el turno que se lleva en esta dependencia 
ha correspondido el pago de los alcances de los 
individuos que á continuación se expresan, la- 
llecidos en el Ejército de Cuba, siendo el ultimo 
número á que alcanza el llamamiento el 6.000, 
en su consecuencia las personas que por si o 
como apoderados de los herederos tienen que 
hacer efectivos dichos créditos pueden presen
tarse en la misma todos los días no feriados, 
con excepción de los señalados para el pago de 
asignaciones, de una á tres de la tarde, y les 
serán satisfechos, girándose al propio tiempo 
lot-; que deben percibir las familias que residen 
fuera de esta capital:

Soldaos. Mamerto Miguel Múgúa.—Narci
so GrinalL—José Cases y Molino.—Juan Julián 
Gabanosos.-Serafin Alberdi Echevarria.-Mai- 
celm > Maranon.—Roque Ledesma Rodríguez — 
losé Foch y A mo.—Sebastian Díaz López.— 
Ignacio PuenteFerraz.—Manuel Aranda Aragón. 
—Cirilo Silvestre Pintos.—Bautista Paballs y 
Plana.—José Alvarez Diaz.—Bartolomé Llovera 
Camino.-Francisco Bonilla -Vicente Muauda 
—Agustii# Márcos.—Candido Aliaga.—Manuel 
Carcíona Alcacer.—Ramón Gomis Gorvella. • 
José María Rico y Rico.

No t a . A fin de evitar á los herederos retraso 
en la percepción de los créditos, se advierte a 
los apoderados que si trascurridos ocho días de 
los designados para el cobro después de publi, 
cado este anuncio no se hubiesen presentado a 
recogerlo^, se entenderá que renuncian a hacer 
uso del poder que se les ha otorgado, y se pro
cederá á girar inmediatamente á aquellos poi 
conducto de las Autoridades. rm.nnpi

Madrid 21 de Setiembre de 18/8.—ElCotonel, 
primer Jefe, Andia.
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Los individuos que se expresan á continua
ción, licenciados del Ejército de Cuba de los 
años desde 1.° de Setiembre de 1870 hasta fin 
de Diciembre de 1873, pueden presentarse desde 
luego en esta dependencia á cobrar los créditos 
que les resultan, por haberles correspondido el 
turno de pago; y los que deseen que les sean 
girados al pueblo en que residan lo manifesta
rán asi de oficio por conducto del Alcalde.

Pablo taras Jiménez.—Adolfo Zavala Valero 
—Joaquín Mendez Ruiz.—José Alcaina López 
—Nicasio Saez Ibarra.—Ceferino Ilardi Crespo. 
—Juan Icart.—Manuel Estrella Martin.—Anto
nio Rúa Gallina.—Jaime Adell Villalta.—Fran
cisco Llopis Puiganer.—Francisco Jiménez Re
yes.—Manuel Rodríguez Martin.—Tomás Alva- 
rez Gullon.- José Martino Granada.—Santiago 
Pujol de Villar.—Juan Colera Terrejon.—José 
Hernán Beltran.—Hilario Lucía Ferrer.—Ino
cencio Villas Fernandez.—Andrés CarVas Cas- 
pitro.— José Rodríguez Llanos.—Mauro Escri
bano Escribano.—Ramón Frías Fontan.— Fran
cisco Bañares Castro.—Vicente Marzal Formenet. 
—Modesto García Gutiérrez.—Antonio Cuéllar 
Vargas.— Buenaventura Mergos Paigés._ Juan 
Montaña Jaque.—José Laguno Chamizo.—Fran
cisco Suarez Rodriguez.—Miguel Sauz Hernán
dez.—Federico Alvarez Arias.—Cecilio Salcedo 
Aguado.—Francisco Marín Teva.—Benito Fer
nandez López.—Joaquín López Ortiz.— Emilio 
del Risco Acosta.—Miguel Barrachina Yebra.— 
Gabriel Biencinto Puente.—Vicente Fernandez 
García.—Angel MartínezSeijas — LeonardoHer- 
rero Gutiérrez. —Manuel Carbonell Brunet — 
Dionisio Izquierdo Durante. — Bernardo Gené 
Pedro.—Cayetano Grané Monserrat —José Gar- 
riga Saunna.-Juan Macit Cardona.-Jaime Foust 
Martínez. ——José Pardo Expósito.—Agustin Llet 
Posada. —Francisco Villa Llopar. — Francisco 
Moriano Zamora.—Bernardo Delgado Melgarejo 
—Agustin las Heras Martin.—Andrés Mateo Se- 
garra. Joaquín Galvez Espin.—Demetrio Benito 
Gómez.—José Antonio San j urjo.—Pedro Raquero 
Sastre.—Domingo Millan Alonso. — Francisco 
Moran Fernandez.—Ramón Iglesias Tellado.— 
Ramón Sánchez Novoa.—José González Expó
sito.—Juan Perez Torres.—Manuel Iglesias Fer
nandez.—José Sosa Lista.—Antonio González 
Villasanta. Pedro González López.—Raimundo 
Izquierdo Izquierdo.—José Linares Parrón.— 
Jaime Pacífico Galafar.—Pe 1ro Salcedo Cerriol.

Rafael Silva Rosendo. —Gregorio Lluesma 
Beltran.—José de la Rosa Lago.—Apolinar Ve- 
lasco Nuñez.—Estanislao Lage Serio.—Teodoro 
Cabanellas Cibellas.—Rafael Pascual Jiménez. 
—Galo Mendívil y Arismendi.—Andrés Roldan 
Cubillo.—José Fernandez y Fernandez.—José 
Blanquet.—Francisco Suarez López.— Alonso 
Jiménez Blanco.—Pedro Calderech y Almerich.

Joaquin Guerrero Blanco.—Antonio Ruecho 
Barrell.-José Perez Vicetes.—Lúeas Vicente 
Rivera.—Miguel Martínez Martínez.—Manuel 
Fraire Barate.—Antonio Tenorio Tenorio —An
tonio Veiga Expósito.—Fernando Martin Loza
no.—Luis Mora .limeño, - - Florencio Poblador

Plana.—BalbinoYepes Martínez.—Diego Suarez 
González.—JoséOller Figueras.—Francisco Cas
tillo Francia.—Manuel Prieto Tejó.—José Gon
zález Lugo.—Fernando Fernandez Andrade.— 
José Soler Reyes.—Serafín Muñoz Lafuente— 
Manuel Gesta Paz.—Fernando Domínguez Váz
quez.—Enrique Esmirch Melles.—Esteban Barail 
Aguirre.— Juan Muñoz Perez.—Vicente Macit 
Abad.—Félix triarte Sánchez.—Enrique Carrion 
Alvarez.—Juan García Rosada.—Sebastian Pons 
Fernandez.—Magin Valls Rodriguez.—Eduardo 
Enrique Expósito.—Manuel Esmil González.— 
Sebastian Arguelles Iglesias.—Enrique Castelló 
Samperez.—Federico García Flores.—Antonio 
Muñoz García.—José López Rodriguez.—Domin
go Moya Valero.—Antonio Renán Riera.—José 
Aparicio Llop.—Magin Casañer Garra.—Fran
cisco López Moya.—Vicente Orts Vicente.—Ma
nuel Bautista Illesca.— José Expósito Lado.— 
Julián González Martin.—José Fernandez Ro
driguez — MarianoMoya Aguilera.—Ramón Tor- 
reiro Roy.— Francisco Salas Mena.—Domingo 
Aparicio Saez. — Ricardo Modesto Alvarez.— 
Juan Purera Bolsín.—Enrique Batrin Capons.— 
José Silvestre Martí.—Juan Alcalá Vela.—D. José 
Anglada.—José Alafallar.—Adolfo Bruneton.— 
Pedro Salazar Martínez.—Ramón Montero Mon- 
gles.—José García Continenti.—Manuel Gonzá
lez Acedo.—José Gómez Pedraza.—Jaime Bernal 
Bertuza. — Manuel Fernandez y Fernandez.— 
Félix González Díaz.—Rafael Andrés Miró.— 
Francisco Almodóvar Expósito.—Andrés Brusa 
Martínez.—Froilan Fernandez Díaz.—Gregorio 
Cour Conde.—Pedro Pros y Ortiz.—D. Martin 
Pareda. —Andrés Campillo Maclas.—Cleto del 
Poyo Vádenes.— José García y García —Hilario 
Dolz Fabregat.— Evaristo Macaya Salas.—Lu
ciano Guibon Chover.—Juan Vilellas Salas.— 
Tiburcio Peña Villanueva.—José Paul Cornos. 
—Manuel Sánchez Cuero.—Dámaso Pinedo Gó
mez —Pedro Brun BasoL— José Barris Piñol.— 
José Martinez Urbano.—Jaime Martínez Martí
nez.—Pedro Jiménez Balas.—Juan García Fer
nandez—Juan Guerra Fraga —Nicolás Hernán
dez Villalba.—José Estéban.—Miguel Alberich 
Herrera —Francisco Domínguez Fernandez.— 
Félix Diaz y Luengo.—Félix Úñate Mayor.—Ma
nuel Pereira Blanco.—Antonio Pallares Baños. 
—Juan Coll Llorens.—Francisco Alvarez Gonzá
lez.—Fulgencio Hollas Jiménez.—José Eguillor 
Ibarra.—Manuel Fons Fígaro.—Alejo González 
García. — José Rubiales Guerrero. — Francisco 
Villadiego Prieto.—Mariano Vila Vilaró.—Joa
quin Oriol Ceminiani.—Manuel Casado Mena.— 
Juan Porras Zabas.—Antonio Sanauja Mateo.— 
Francisco March Martin.—Salvador" Torres La- 
torre.—Francisco Requena. — Faustino Perez 
Altas.—José Vargas Perellin.—Joaquin Coll Co- 
mamala.—Francisco Urios Alberda.—Pedro Fer
nandez Mata.—Sebastian Joaquin Caldevilla.— 
Francisco González Flores.—Juan Villanueva 
Borrell.— Francisco Toscano Cañizares.—José 
Ramón Artuño —Manuel Martínez González — 
José Gabriel Amario.— Juan Alava y Ubeda.— 
Jaime Planas Serrabon.—Martin Peña Lucio.— 
Nicolás Luraza y Cocuvena. —Miguel Suñes
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Pnntani.— Luciano Casall Trasgueras.—Fran
cisco Bonet Tolo.—Francisco Ve lasco Fernan
dez.—Diego Gago Valenzuela.— Felipe Argue- 
das.—Antonio Criado Domínguez —Juan Soler 
Docuper.—Juan Vicente Arias.—Angel Francis
co Hernández.—Mariano Aznar Bruguet.—José 
Gabarro Pons.—Estéban Cristóbal Lausa.—Ma
nuel Cabrejas García.—José Moran Moreno.— 
José Mateo González.

Madrid 21 de Setiembre de 1878.—El Coronel, 
primer Jefe, Cayetano Andía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SUBSECRETARÍA.—Circular.

Habiendo caído en desuso las disposiciones 
consignadas en la Real orden de 22 de Agosto 
de 1847 que tuvo por objeto garantir en lo posi
ble la compra, venta y el cambio de caballe
rías, rigiendo actualmente en este asunto prác
ticas contradictorias establecidas por los Gober
nadores civiles con aplicación á las circunstan
cias de sus respectivas provincias, y haciéndose 
necesario dictar una medida de carácter general 
que evite á muchas personas dedicadas de buena 
fé al ejercicio de aquella industria los perjuicios 
que hoy les ocasiona la variedad de procedi
mientos adoptados, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que á los 30 dias de la publica
ción de esta circular en la Gaceta, empiece á re
gir lo siguiente:

1 .° Los gitanos, chalanes y demas personas 
dedicadas ordinariamente á la compra, venta y 
cambio de caballerías, necesitarán ir provistos 
de cédula de empadronamiento y de la patente 
expedida por la respectiva Administración eco
nómica, en que se les autorice á ejercer su in
dustria.

2 .° Llevarán además por cada caballería que 
pretendan ceder en venta ó en cambio, una guía 
arreglada al modelo adjunto, en que se expresen 
la clase, procedencia, edad, hierro y señas de 
aquella. Verificada la venta ó el cambio se ano
tará así en el expresado documento, y éste 
será entregado como resguardo al adquireute de 
la caballería.

3 .° Las mencionadas guías y las anotaciones 
que requieran los contratos que se verifiquen 
serán autorizadas en las capitales de provincia 
por un Inspector de Orden público, y en los de
más pueblos por el Alcalde ó por uno de sus 
agentes en quien delegue la ejecución de este 
servicio. El funcionario público que autorice ta
les documentos cuidará de estampar en los mis
mos, al lado de su firma, el sello de su respec
tiva dependencia, y tomará razón de lo actuado

en un libro-registro expresamente destinado al 
objeto, cuyas hojas estarán foliadas, debiendo 
rubricar y sellar la primera el Gobernador ó el 
Alcalde respectivamente.

4 .° Todo traficante de caballerías á quien se 
encontrare por la Guardia civil ó por cuales
quiera otros agentes de la Autoridad pública sin 
alguno de los documentos de que deba ir pro
visto con arreglo á esta circular, será detenido 
y puesto á disposición del Gobernador de la pro
vincia con las caballerías que conduzca, proce
diéndose contra aquel á lo que hubiere lugar, y 
ordenándose el depósito de estas en la forma 
acostumbrada.

5 .° Inmediatamente después se publicarán en 
tres números consecutivos del Boletín Oficial de 
la provincia las señas generales y particulares 
de las caballerías depositadas, llamando á las 
personas que se consideren con derecho á su re
clamación para que lo deduzcan en el término 
de 30 dias ante el Gobernador respectivo, y ha
ciendo constar que pasado este término sin re
clamación alguna, se procederá, prévia tasación, 
á la venta de aquellas en subasta pública.

6 .° Trascurrido el expresado término sin que 
nadie hubiere reclamado, se venderán las caba
llerías en pública licitación, presidiendo el acto 
el funcionario á quieu el Gobernador confiera su 
delegación con tal objeto. El producto de la 
venta ingresará como depósito en la Caja de la 
provincia, deduciéndose el importe de los gas
tos de tasación y de cualesquiera otros que no 
hayan podido evitarse, todos debidamente jus
tificados.

7 .° Dentro de los seis meses siguientes al dia 
de la subasta, todavía podrán alegar y justifi
car su derecho ante el Gobernador civil los due
ños de las caballerías vendidas.El expediente que 
al efecto se instruya pasará á informe de la Co
misión provincial y de la Administración econó
mica, y si ámbos dictámenes fuesen favorables 
á la reclamación interpuesta, como también la 
providencia del Gobernador, ésta será ejecu
tiva, y en su consecuencia se entregará inme
diatamente al interesado la cantidad depositada. 
No existiendo conformidad entre los referidos 
dictámenes ó entre ellos y la providencia del 
Gobernador, se remitirá el expediente á este Mi
nisterio para la resolución que corresponda.

8 .° Si en los seis meses posteriores á la venta 
de las caballerías en subasta pública no se hu
biese presentado reclamación alguna con arre
glo á la disposición anterior, se adjudicará al 
Estado la cantidad depositada, dándose cuenta 
del asunto á los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de Setiembre 
de 1878.—F. Romero.-Sr. Gobernador de la pro
vincia de........
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CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS. d is t r it o  d e Za r a g o z a .

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ke l x c ío k ilé las operaciones factiltatwas que se han de practicar por el Ingeniero que sus 
cribe, desde el día 1 ¿ 11 de Octubres por el orden-de pueblos que se expresan á con 

tinuacion. " •

PUEBLOS. DIAS. OPERACION. NOMBRE DE LAMINA. MINERAL. fflmDOS Ó 8U8 REPmTANTES.

Mesones............

i Idem..................

2 á 10.

3á H.

Demarcación.

Idem.

La Asunción.

Santa Rosa.

Manganeso.

Idem.

D. Antonio Iglesias. i

• Idem.

Zaragoza 23 de Setiembre de 1878.—Diego Lida Quintana.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

FACTURE DE UTEW03 DE MEODINENZA.

SEGUNDA DECENA DEL MES DE SETIEMBRE DE 1878

Re l a c ió n  de las compras verificadas por la misma en la e$- 
' presada decena.

3
8

-^"7/ > ' j
PINTOS.

NOMBRÉ
de los vendedores. '

CANTIDAD.
PRECIO.

Pesetas.

ACEITE. Litros.

18 Mequinenza Mariano Valles... 100 120

CARBON. Kilogramos.

18 । Idem........... Antonio Fornos. . 2.000 1 260

Mequinenza 21 de Setiembre de 18T8.~K1 Adminvtra- 

dor, Angel MatoréS.

•' - . spCCEOW

La plaza de Veterinario del pueblo de Las Pe- 
drosas se halla vacante. Su dotación es la de 
20 cahíces de trigo al año. y el herraje de 40 
pares de caballerías. , , 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el 30 del corriente, que se pro
veerá. ’ ,

Las Pedresas 14 de Setiembre de 1878.—El
Alcalde, Antonio Naudin. (3

SECCÍOM SÉtiSa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragata.—Pilar.
D. Antonio Garro, Juez municipal, ejerciente el 

Juzgado de primera instancia del distrito del
Pilar de Zaragoza. ;
Hago saber: Que para pago de un crédito en 

cierto expediente civil, se sacan en subasta pú
blica diferentes muebles, como son mostrado
res,'estantería y efectos de una tienda zapate
ría, existentes en el piso firme de la casa calle 
de los Estébanes, núm. 2, y los cuales constan 
descritos, así como su tasación, del expediente 
relacionado, que estará de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, calle de Perena, núm. 9, 
todos os dias y horas hábiles, para que los que 
deseen hacer postura puedan enterarse; cuyo 
acto de remata tendrá lugar en el local ántes 
designado, en el dia 4 de Octubre próximo vi
niente á las once en punto de su mañana, po
niéndose a la vista los objetos y suoastándose 
con separación y entrega seguidamente de 
ellos al mejor postur.

Dado en Zaragoza á 23 de Setiembre de 1878.
—Antonio Garro.—Por mandado de S. S., Fer
nando Broquera.

D. Antonio Garro, Juez municipal, ejerciente la 
jurisdicción de primera instancia del distrito 
del Pilar.
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa contra 
Pedro Lezcano y otro, sobre lesiones, se sacan 
á la venta en pública subasta:

M.C.D. 2022
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Seis cahíces de menudillo pasado y algo es- 
calfecido, tasado á cinco pesetas uno, que im
portan 30 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en el de la Puebla 
de Alfinden, se ha señalado el día 4 del próxi
mo Octubre á las diez de su mañana, no admi
tiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación.

Dado en Zaragoza á 24 de Setiembre de 1878. 
—Antonio Garro.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber que me ha

llo instruyendo causa criminal sobre hallazo-o 
del cadáver de un hombre, hasta ahora descono
cido, en la balsa de Pueyos Moreno, situada en 
los términos de El Burgo de Ebro, el dia 6 de 
Agosto último; siendo su estatura un metro 620 
milímetros, de 22 á 26 años de edad, color mo
reno, pelo negro, boca regular, barba limpia, 
vestido de pantalón de color á cuadros menu
dos, blusa^azul rayada, alpargata abierta pasa
da a lo miñón, calcetines blancos, camisa de co
lor a cuadros, calzoncillos blancos y corbata 
negra, he acordado expedir el presente á fin de 
que en el término de nueve días, contados desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y Gaceta de Madrid^ comparezcan en este 
mi Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
num. 62, todas aquellas personas que tuvieren 
algún dato que pueda contribuir al reconoci
miento de dicho cadáver ó al esclarecimiento 
del delito y de sus circunstancias.

Dado en Zaragoza á 24 de Setiembre de 1878. 
—Luis de Marlés.—Por mandado de S. S.. Justo 
Emperador.

Ateca.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta villa se cita, llama y 
emplaza á un sujeto desconocido que en los dias 
del 10 al 14 de Febrero último estuvo en el pue
blo de Murero vendiendo ropas, llevando consi
go un asno, para que dentro del término de 30 
días, á contar desde da publicación de este 
edicto comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa crimi
nal que se instruye sobre hurto de varias ropas 
de la pertenencia de Manuel Roy, vecino de 
Monterde, previniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

, Ateca á 20 de Setiembre de 1878.—El Actua
rio, Manuel Lamana.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta villa, con fecha de hoy, 
se cita, llama y emplaza á Gerónimo Urrea y Ro
drigo, natural y vecino de La Almunia, resi
dente últimamente en Casetas, de estado casa

do, de oficio peón caminero, de edad de 29 años, 
para que dentro del término de 30 dias, que em
pezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto comparezca en este Juzgado á fin de ha
cerle cierta notificación acordada en la causa 
criminal seguida contra el mismo y otros sobre 
muerte de Juan Lorenzo Arguedas en el pueblo 
de Alhama, previniéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Ateca 17 de Setiembre de 1878.—El Actuario, 
Manuel Lamana.

Belchite.
Cédula de citación.

D. Miguel López Latorre, Abogado, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de la villa 
de Belchite.
Por la presente y en virtud de providencia 

dictada por el Sr. D. Juan Francisco Ruizy An
drés, Juez de primera instancia de este partido, 
se cita, llama y emplaza á Miguel Quilez Tenas, 
natural de Léce'ra, de donde era vecino en 9 de 
Julio último, de 37 años de edad, hijo de Anto
nio y Francisca, casado, de oficio pelaire, y co
nocido por Tripeta, para que comparezca eñ este 
Juzgado en término de 10 dias, siguientes al de 
la publicación de esta cédula, á fin de hacerle 
saber la providencia de 3 de Agosto último, en 
la que se dice nombre Abogado y Procurador en 
la causa seguida de oficio contra el citado Qui
lez sobre dos delitos de desacato menos grave 
á la Autoridad, verificados en el dia 6 de Julio 
último en la citada villa de Lécera, apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Belchite 21 de Setiembre de 1878.—Miguel 
López.

JUZGADOS MILITARES.

D. Inocente Checa y González, Teniente Alférez, 
Abanderado del primer batallón del Regimien
to infantería de Bailen, número 24, y fiscal 
nombrado por el Sr. Coronel.
Habiéndose ausentado del pueblo de Bielsa 

provincia de Huesca, el soldado de la cuarta 
compañía de este batallón, Francisco Sabater 
Genara, a quien estoy sumariando por el delito 
de deserción; usando de la jurisdicción que para 
estos pasos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado 
señalándole esta Cindadela para que se presente’ 
ó á cualquiera Autoridad de esta provincia, ó de 
Zaragoza en el término de 30 dias, á contar des
de esta fecha, en la inteligencia que de no com
parecer en el término referido, se le irrogará el 
perjuicio á que haya lugar.

Jaca20 de Setiembrede 1878.—Inocente Checa.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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